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RESOLUclÓN DE CO O UNIVERSITAR No 1473-2021-UTEA-CU.

Abancay, 09 de dic¡embre de 2021

VISTO:

El Of¡cio N' 05',-2021-UTEA-VRAC de fecha 'tg de noviembre de 2021, remitido por et
Vicenector Académico, solicilando la rat¡ficación de la Resolución de Vicenectorado Académico
N' 0058-2021-UTEA-VRAC de fecha 19 de noviembre de 2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constituc¡ón, cada
Univecidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gob¡emo, académlco, administrativo y
económico, concordante con elArt. 8 de Ia Ley Univers¡taria N" 30220 y el Estatuto Universitarioi

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Léy Universitar¡a N.
30220, es una de las atribuciones del Consejo Univers¡tario, ratificar, las resoluc¡ones, a
propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académ¡c€ y de
investigación, la política general de formación académica en la Un¡versidad, y otros; concordante
con 6l art. 97 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos intemos de la
Universidad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo D¡rectivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de lecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior Un¡versitar¡a, otorga la
¡¡cencia instituc¡onal a la Universidad Tecnológica de los Andes, para oirecer el servicio educativo
super¡or un¡versitario en sus locales conducentes a grado ac€démico y titulo profesional con
vigenc¡a de seis (06) años computados, a partir de la notificación de la presente resoluc¡ón;

Que, por Ofrcio N' 051-2021-UTEA-VRAC de fecha l9 de noviembre de 2021, rem¡tido por el
Vicenector Académ¡co, solicitando la ratificación de Ia Resolución de Viceneclorado Ac€démico
N' 0058-2021-UTEA-VRAC de fecha 19 de nov¡embre de 2021, que aprueba el Comité de
Seguridad Radiológica de la Sede Abancay de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes;

Que, en sesión extraord¡naria de Conse.lo Un¡vorsitario de fecha 07 de dic¡embre de 2021, en
Consejo Univers¡tario por mayoría ACORDO, rat¡f¡car la Resolución de Vicenectorado
Académico N' 0058-2021-UTEA-VRAC de fecha 19 de noviembre de 2021, que resuelve en su
Artículo Primero: 'APROBAR, la conformac¡ón del COMITÉ DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA de
la Sede Abancay, conforme a lo expuosto en la parte cons¡derat¡va por el periodo de un año o
dos semestres acádém¡cos a part¡r de la em¡sión de la presente resolución, el m¡smo que está
conformado de la siguiente manera: (...);

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universided Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Univers¡tária No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Uñiversidad, la Resolución de Comité Electoral Universitario N' 0038-2021-
UTEA - CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡f¡cado med¡ante Resolución de Consejo
Univars¡tar¡o No 1040-2021-UTEA-CU (e) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la
SUNEDU con el Oficio N'6649-2021-SUNEDU-o2-15-02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-
02-1542 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .
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ARTICULO PRIMERO. - RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Univers¡tario de fecha 30 de
noviembre de 2021, la Resoluc¡ón de Vicenectorado Académico N' 0058-2021-UTEA-VRAC da
fecha '19 de noviembre de 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, la
conformación del coulTÉ oE SEGURIDAD RADloLÓGICA de la Sode Abancay, conforme
a lo expuesto en la parte cons¡deraüva por el período de un eño o do! semestreg
académlcos a partir de la emisión de la presento résolución, el m¡smo que está
conformado de la 8¡gu¡ente manera:

NOMBRE Y
APELLIDOS

GRAOO
ACADÉMlcO

T'TULO
PROFESIONAL

ESPECIALIDAD CAfEGORIA CARGO

1

Orlando Fr€d
Batallanos
Barr¡onuevo

Bach¡ller en
Odo¡blogfa

Cirujano
Dentista

Cap6c ltácigné!
en gostión
del Com¡tá

Docénte
Ordinar¡o
Categoría
AuÍl¡a¡

Pres¡dente

2
uriel
Carr¡ón
HeÍera

Bach¡ller en
Odoritobgfa Ciruiano

Denüste
MagÉter én
Odontologla

Docenb
Ord¡nar¡o
Cat€goía
ABociado

Pr¡mer
Miembro

Arturo
CamaclD
Salcedo

Bachiller en
Odonb¡ogfa

C¡rujano
Deñtistá

Mág¡3ter on
Ci€ncias

Odontológ¡cas

tlocenté
cont.atado a

Tiémpo
Completo

segundo
Ml€mbro

Fomando parte de la presente resoluclón en fojas 02

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER, se realice las acc¡ones de su competencia para el
efect¡vo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el portal
WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHíVESE.

MEZARINA

de los Andeg
IA ALVAREZ

rio General
Univers¡dad Tecnológica de los Andes
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SE RESUELVE:
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